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MUNICIPALIDAD DE ROSARIO


SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA


LICITACIÓN PRIVADA
“REMODELACION SANITARIOS, SALAS DE AISLADOS Y AFINES
 EN CLINICA MEDICA DEL HOSPITAL ROQUE SAENZ PEÑA” 
Laprida 5381


	MONTO DE OBRA ...................................................
	$ 165.291.-

	PLAZO DE OBRA .....................................................
	60

Días corridos

	GARANTÍA DE LA PROPUESTA .........................
	$ 1653.-

	VALOR DE  ADQUISICIÓN DEL PLIEGO
	$100.00.-

	SELLADO PARA IMPUGNACIÓN .............................
	$330.00.-

	SELLADO MUNICIPAL
	$248.00.-



	FECHA DE APERTURA ............................................
	03/03/06

	LUGAR ......................................................................
	Laprida 5381

	HORA ........................................................................
	10:00:00

	
	



ÍNDICE GENERAL
A
MEMORIA DESCRIPTIVA

B
PLIEGO DE CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

C
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

D
LISTADO DE PLANOS Y PLANILLAS

E 
PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO 

A - MEMORIA DESCRIPTIVA


Se realizarán trabajos que comprendan la provisión de materiales, mano de obra y equipamiento necesario para la ejecución de la Obra “Remodelación Sanitarios, Sala de Aislado de Clínica Médica del Hospital Roque Saenz Peña”, dependiente de la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario, :sito en calle Laprida 5381, según se describe en los siguientes rubros:
Las tareas generales son las siguientes:

· Demoliciones.

· Contrapisos.

· Pisos y Zócalos.

· Mampostería.

· Revoques.

· Instalación Sanitaria.

· Carpintería y Herreria.

· Instalación Gases.

· Instalación Eléctrica y Telefonia.

· Construcción en Seco.

· Revestimientos.

· Pinturas.

· Equipamiento.

· Varios.

El objetivo de este licitación es que la obra Proyectada por la Dirección de Arquitectura Hospitalaria sea ejecutada por un precio global total, debiéndose llevar adelante todas las tareas y proveer todos los materiales de acuerdo al Legajo de Obra y toda aquella tarea que indique la Inspección o las reglas del buen arte.

B - PLIEGO DE CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

ÍNDICE


1.OBJETO DE ESTA LICITACIÓN

2.CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES

3.INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA

4.COMPUTO DE PLAZOS

5.VISITA DE OBRA

6.LEGAJO DE LA OBRA

7.PROPONENTE

8.ORDEN DE PRELACIÓN

9.GARANTÍA DE LA PROPUESTA - PRESUPUESTO OFICIAL

10.PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES

11.FORMULARIO PARA LA PROPUESTA

12.VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS

13.PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

14.IGUALDAD DE PRECIOS

15.COMUNICACIONES Y ACLARACIONES

16.DOCUMENTOS PARA LA LICITACION

17.FORMA DE COTIZAR

18.IMPUGNACIONES

19.POSTERGACIÓN DEL ACTO LICITATORIO

20.ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTAS

21.PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

22.MARCHA DE LOS TRABAJOS

23.MEMORIA TÉCNICA DE LA MARCHA DE LA OBRA

24.INSTALACIONES AFECTADAS POR LAS OBRAS

25.MODIFICACIONES DE OBRA

26.LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO Y ORDENES DE SERVICIO

27.ILUMINACION DE OBRA

28.DE LA INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS

29.DIRECCIÓN TÉCNICA E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS

30.SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO

31.CALIDAD Y CONTROL DE LOS ELEMENTOS A PROVEER

32.PAGO DE LAS OBRAS

33.PRECIOS

34.RÉGIMEN DE ACOPIO

35.PLAZOS DE GARANTÍA

36.DEVOLUCIÓN DE LAS SUMAS RETENIDAS AL CONTRATISTA

37.IMPREVISTOS

38.INVARIABILIDAD DE LOS PRECIOS CONVENIDOS

39.REPARACIÓN DE INSTALACIONES EXISTENTES

40.FONDO DE GARANTÍA DE OFERTA

41.FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

42.ARTICULO 55 DE LA ORDENANZA DE CONTABILIDAD

43.SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL HACIA TERCEROS

44.SEGURO DE LA OBRA

45.CONSULTAS TÉCNICAS

46.MOVILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA

47.ACCIDENTES DE TRABAJO AL PERSONAL QUE INTEGRA LA INSPECCIÓN

48.CONSTITUCIÓN DE UTE

49.RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS

50.MEDIDAS DE SEGURIDAD

51.TOMA DE VISTA

52.CARTEL DE OBRA

53.REDETERMINACION DE PRECIOS

54. SEGURO DEL PERSONAL DE LA EMPRESA

1.OBJETO DE ESTA LICITACIÓN

Llámese a Licitación Privada para la ejecución y entrega por el contratista de la obra completa, Remodelación Sanitarios, Salas de Aislado y afines de Clínica Médica del “Hospital Roque Saenz Peña”. El presente Pliego de Condiciones complementa al Pliego General de la Secretaría de Obras  Públicas de la Municipalidad de Rosario, que se toma como base, declarando el oferente conocerlo y aceptarlo en todos sus términos.

2.CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES

 
Quien concurra  a ésta licitación privada, no podrá alegar desconocimiento de este pliego y el sólo hecho de concurrir implica el perfecto conocimiento y comprensión de sus cláusulas, como así también el lugar donde la obra debe ejecutarse.

No se admitirán, en ningún caso, reclamos que se funden en desconocimiento, falta de información o interpretación equivocada de la que posea.

3.INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA

Las dudas que pudieran originarse en la información de los documentos que integran este pliego, deberán plantearse por escrito y presentarlas ante el representante técnico de la Dirección de Arquitectura Hospitalaria, solicitando concretamente las aclaraciones que se estimen necesarias; lo que podrá hacerse hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha fijada para abrir las propuestas .La Dirección Técnica pondrá la respuesta a disposición  de los oferentes sin citación previa, los oferentes deberán pasar por dicha dependencias a notificarse de las aclaraciones o modificaciones, que hubiesen podido surgir hasta 2 (dos) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la apertura, las que se entregarán en copias a todos los solicitantes.

ES OBLIGACIÓN DEL OFERENTE INFORMANRSE SI EXISTEN O NO ACLARACIONES A SU DISPOSICIÓN EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE OFERENTES A RETIRAR ACLARACIONES NO AUTORIZA A ALEGAR IGNORANCIA NI OBLIGA A LA DIRECCIÓN TÉCNICA A NOTIFICACIONES FORMALES.

4.CÓMPUTO DE PLAZOS

Todos los plazos establecidos en el presente  pliego y en toda otra documentación relacionada con la licitación ,serán computados en días o meses corridos, salvo aclaración en contrario.

5. VISITA DE OBRA

La visita de obra se realizará el día fijado según notificación de la Dirección de Arquitectura Hospitalaria, ésta no será obligatoria, pero las aclaraciones y/o sugerencias que se impartan en la misma  se considerarán conocidas por los oferentes.

La firma del presente pliego y la documentación adjunta, es elemento válido para certificar que la Empresa que licita ha visitado la obra, que conoce el lugar y la forma en que se van a desarrollar los trabajos y que por tal motivo no tendrá por esto derecho a reclamo alguno y de ningún tipo.

De todos modos los oferentes presentarán una Declaración Jurada a tal efecto.

6. LEGAJO DE LA OBRA


El Legajo de la Obra podrá ser adquirido hasta 2 (dos) horas antes de la hora fijada para el acto de apertura, en la oficina de Compras del Hospital Roque Saenz Peña Primer Piso de Laprida 5381, en el horario de 8 a 12 hs. El valor del sellado para la adquisición del pliego es de $ 100.- (pesos cien).
7. PROPONENTES

Podrán ser proponentes  únicamente las sociedades legalmente  constituidas y reconocidas de acuerdo con las leyes nacionales y/o provinciales en vigencia, y/o personas físicas  individuales o sociedades de hecho.

La duración de las sociedades establecidas en el estatuto o contrato social, no podrá ser  menor  que el plaza que se fije para la ejecución de las obras y sus posibles ampliaciones.

No podrán ser proponentes los comprendidos en los siguientes casos:

a) Las sociedades sancionadas o las sociedades que fueran sucesoras de sociedades sancionadas.

b) Las sociedades comerciales integradas total o parcialmente por agentes del estado.

c) Las empresas  en estado de convocatoria de acreedores, quiebra o liquidación.

d) Las empresas deudoras morosas del estado por obligaciones emergentes de contrataciones con el mismo.

e) Las personas físicas  que se encuentren en igualdad de condición a los casos precedentes.

f) Las sociedades integradas total o parcialmente por  condenados a cualquier clase de pena por delito de falsedad o estafa contra la propiedad.

g) En los casos de sociedades anónimas, la inhabilitación se hará extensiva a los miembros del directorio.

 8. ORDEN DE PRELACIÓN


Modifícase el Cap. 1 - Art. 6 del Pliego de Condiciones Generales de la siguiente forma: 


En caso de discrepancias entre los distintos documentos integrantes del contrato, se establece el siguiente orden de prelación :

· Planos de la obra licitada incluidos en el Legajo:

      - De detalle.

      - De conjunto.

* Pliegos

     - Condiciones Complementarias y Cláusulas Especiales.

     - Especificaciones Técnicas Complementarias.

     - Condiciones Generales.

     - Especificaciones Técnicas Generales.

* Texto de los ítems de las planillas para la propuesta.

* Memoria descriptiva.


Si la discrepancia apareciera en un mismo plano entre la dimensión apreciada en escala y la expresada en cifras, primará esta última, salvo que el error fuera evidente. 

 9. GARANTÍA DE LA PROPUESTA - PRESUPUESTO OFICIAL


A los efectos de la constitución de la Garantía de la Propuesta se fija la suma de pesos un mil seiscientos cincuenta y tres  ( $1653.- ) que cubre el 1,00 % del Presupuesto Oficial, siendo este último de pesos ciento sesenta y cinco mil doscientos noventa y uno( $165.291.- ).
10. PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES


Compleméntese el Cap. 2 - Art. 4 - Párrafo 2.4 del Pliego de Condiciones Generales con lo siguiente: 


En la elaboración del Plan de Trabajos, el Proponente deberá tener en cuenta la incidencia de los factores climáticos del Pliego General. El Proponente podrá, a través del Anexo IV del Pliego de Condiciones Generales - Observaciones Climatológicas - tomar conocimiento de los valores considerados normales en la Ciudad de Rosario. Deberá tenerse en cuenta en las tareas que incluyan maquinaria o materiales importados los tiempos de importación, cuya oportuna previsión será exclusivo riesgo de la contratista, no pudiendo alegarse con posterioridad el atraso en las tareas previstas en la obra por dicho motivo.  El Plan de Trabajos deberá expresar en su diagramación las tareas ejecutadas y en condiciones de ser medidas y certificadas. En todos los casos se deberá entender que el comienzo de las barras no constituye el inicio de las tareas, sino que las obras iniciadas oportunamente han comenzado a quedar en condiciones de ser aprobadas, medidas y certificadas. Se debe entender que las barras llenas en el Plan de Trabajos, constituyen un Plan de Certificación. No obstante ello se pueden indicar con grafismos discontinuos los inicios de las tareas, cumplimentando lo especificado en el Anexo III del Pliego de Condiciones Generales. La Municipalidad, a través de la Inspección de Obra, se reserva el derecho de requerir al Contratista modificaciones, ampliaciones o aclaraciones del Plan de Trabajos e Inversiones, ya sea antes o después de la adjudicación. -


El Proponente deberá realizar un detallado estudio de las Especificaciones Técnicas Complementarias al preparar su Plan de Trabajos, ya que en ellas se dan indicaciones respecto del orden en que deberán ejecutarse algunas tareas.

11. FORMULARIO PARA LA PROPUESTA


Las planillas en que el proponente debe formular su oferta deberán ser similares a las que se agregan a la documentación en su parte final. Las mismas constituyen el original de la propuesta, y deberán ser duplicadas con el objeto de cumplimentar lo expresado en el Cap. 2 - Art. 5 del Pliego de Condiciones Generales La misma debe ir obligatoriamente acompañada por la Planilla de Oferta, la omisión de la misma en el sobre será causal de rechazo en el mismo acto de apertura de dicho sobre.


Las ofertas deberán hacerse en pesos. 

 12. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS

Modifícase el artículo 3 del Capítulo 3 y el artículo 5 del Capítulo 2 del Pliego de Condiciones Generales por el  siguiente:

El Oferente queda obligado a mantener la validez de su propuesta durante sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de apertura de la licitación. Pasados los mismos, sin haberse dispuesto la adjudicación definitiva, se considerará prorrogada la oferta, salvo manifestación en contrario del proponente antes del vencimiento, por otros sesenta (60) días.

13. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

Se presentará UN SOBRE cerrado hasta el día y hora fijados para la apertura de la Licitación.

Estos deberán entregarse, bajo recibo, en Sección Compras del hospital Roque Saenz Peña, donde se retiró este pliego.

No se admitirán enmiendas ni raspaduras que no estuvieran salvadas al final y firmadas todas las páginas por el proponente

LA PROPUESTA DEBERÁ PRESENTARSE POR DUPLICADO.

Los oferentes deberán hacer sus propuestas incluyendo en el precio todos los descuentos y el Impuesto al Valor agregado, por ser la Municipalidad Exento en el citado impuesto, en tanto y en cuanto corresponda por estar gravado el bien que se contrata

14. IGUALDAD DE PRECIOS

Si entre las propuestas presentadas y admisibles se verifica una coincidencia de precios y condiciones ofrecidas se llamará exclusivamente a esos proponentes a mejorar los precios en forma escrita, señalándole día y hora dentro de un término que no exceda los cinco días a partir de la fecha de apertura.

Cuando la coincidencia entre las propuestas mas convenientes no quede resuelta dentro del plazo señalado en el párrafo anterior la adjudicación se hará por concurso de antecedentes en tre los proponentes o por sorteo entre ellos ( articulo 75 de la O.C. )

15. COMUNICACIONES Y ACLARACIONES


Los adquirentes de pliegos deberán constituir domicilio en la ciudad de Rosario. El mismo deberá consignarse en el recibo de compra del pliego, a los fines de las comunicaciones y aclaraciones que se efectúen en el período previo a la apertura de la Licitación.


Las notificaciones y comunicaciones al comitente efectuadas por medio de fax se considerarán válidas y fehacientes.

 16. DOCUMENTOS PARA LA LICITACIÓN 


La presentación se realizará en sobre cerrado, donde se deberá aclarar: Nº de licitación correspondiente; día, hora y lugar de apertura de la misma.


El sobre contendrá:




a) El presente pliego de condiciones y especificaciones técnicas y complementarias y todos los planos de obra provistos por la Dirección de Arquitectura Hospitalaria con firma, aclaración  y sello de la empresa oferente.




b) Constancia de inscripción como proveedor  municipal. Sin sanciones a la fecha de la apertura.




c) Constancias de sellados de adquisición del pliego y municipal.




d) La propuesta firmada y sellada, sin raspaduras enmiendas o tachaduras por duplicado.




e) Declaración jurada renunciando a todo fuero judicial que no sea de los tribunales ordinarios de la ciudad de Rosario, para cualquier cuestión judicial que surja de la presente Licitación.




f) Fotocopia de inscripción en el AFIP., clave única de identificación tributaria, Ingresos Brutos y derecho de registro e inspección anteriores a la fecha de retiro de estos pliegos.




g) Declaración jurada de constitución de Domicilio legal en la ciudad de Rosario.




h) La propuesta, en caso de ser provistas, en las planillas suministradas por el    Departamento de Arquitectura del Hospital Roque Saenz Peña  y de acuerdo a lo estipulado por éstas. Planilla de Computo y Presupuesto




i) Antecedentes del oferente donde consten: obras ejecutadas montos contractuales y comitentes.

j) Listado de equipos y herramientas de la empresa disponibles para la obra.

k) Presentación de un cronograma de obra de períodos quincenales, donde se especifiquen Plan de Trabajos (descripción de tareas cantidad de horas hombre y cuantificación de operarios) y Curva de Inversión quincenal.


Se observa que los requisitos “a”,”b”,”c”,”d”,”h”,”k” son todos los de presentación obligatoria  al momento de la apertura del sobre, la omisión  de cualquiera de ellos, dentro del sobre, invalidará la oferta presentada. Los restantes requisitos se podrán cumplimentar dentro de las 48 horas hábiles posteriores a la intimación efectuada por el comitente.

El comprobante original  de la Garantía de la Propuesta deberá presentarse obligatoriamente al momento de la apertura.


El solo hecho de participar en una licitación implica el perfecto conocimiento y comprensión de sus cláusulas, de sus condiciones, de los precios de los materiales, fletes, medios de transporte, aprovisionamiento de materiales, equipos y mano de obra intervinientes en la misma.

.

17. FORMA DE COTIZAR


La Obra se cotizará por el sistema de Ajuste Alzado, entendiéndose por tal al Sistema por el cual el Proponente ofertará un monto o precio total por la obra, monto por el cual deberá realizar la obra conforme a la documentación del pliego y de manera que cumpla los fines para los cuales ha sido previsto.

La Empresa deberá tener presente que los trabajos a realizar se harán en forma total e integral, cumpliendo con todas las especificaciones técnicas y legales contenidas en el pliego y de acuerdo a las reglas del arte.


En la preparación de la propuesta, el oferente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, derechos y otros cargos que se causaren por la ejecución del Contrato, los cuales se entenderán incluidos en el precio total de la propuesta y en el plazo estipulado aunque no tengan ítem previsto en el presupuesto.

La división del presupuesto o de la planilla de cotización en ítem o partidas globales con sus precios parciales, se efectúa con el objeto de poder realizar el control sobre el avance de obra, y se entenderá que el precio parcial asignado a cada ítem o subítem, de acuerdo al porcentaje establecido por los oferentes, representará el valor económico de la totalidad de las tareas comprendidas en cada uno de estos ítems o subítems.


También se entenderá que el monto del contrato cotizado por “ajuste alzado” incluye cualquier trabajo, Ingeniería, material o servicio que estén solicitados por pliego (seguro, colocación, auditoria, etc) o no, y que sin tener  ítem o partida expresa  en el presupuesto o en la planilla de cotización, sea necesario e imprescindible ejecutar para que la obra quede totalmente terminada y sea adecuada a su fin. Se entenderá que en la oferta éstos valores han sido cargados para cada ítem que se presenta con los rendimientos garantizados por el Oferente.

La Empresa que resulte Adjudicataria deberá presentar el detalle de conformación del Coeficiente de Resumen (según modelo adjunto) y ANÁLISIS de los precios unitarios (donde deben estar perfectamente discriminados los materiales, la mano de obra y los equipos utilizados

Los beneficios que adopte la Empresa serán como máximo de un 10 %. 

En los análisis de precios serán tenidos en cuenta los siguientes rubros:

1. Pago de laboratorio: no corresponde en esta Obra

2. Rubro Inspección: 7,828337 %

3. Insumos área salud: no corresponde a esta Obra (Ord. 4130/86)

Los ítems deberán ser analizados en su totalidad independientemente de la incidencia porcentual en el monto de la obra. 

Queda sin efecto lo expresado en el Anexo II del Pliego General de Condiciones se mantiene inalterado. 

A título ilustrativo se presenta el modelo para la conformación del Coeficiente de Resumen y Análisis de precios unitarios: 

Coeficiente de resumen:

	COSTO NETO 
	100,00
	%
	1,000
	(A)

	Costos Financieros (por ejemplo) ....................…1 %

Incidencia sobre (A)
	1,00
	%
	
	

	SUBTOTAL 1
	
	
	1,010
	(B)

	Gastos Generales e Indirectos (por ejemplo) .....5 %

Beneficio (máximo) ..........……………………….10 %

Incidencia sobre (B)
	15,00
	%
	
	

	SUBTOTAL 2
	
	
	1,162
	(C)

	Rubro Inspección de Obra (*)………………......  7,828337 %

Laboratorio ………………………………....…....  0 %

Insumos Área Salud ………………………....….  0 %

Incidencia sobre (C)
	7,828337
	%
	
	

	SUBTOTAL 3
	
	
	1,252
	(D)

	I.V.A. ………………………………………….. 21 %

Incidencia sobre (D) 
	21,00
	%
	
	

	SUBTOTAL 4
	
	
	1,515
	

	
	
	
	
	

	COEFICIENTE DE RESUMEN PROPUESTO (CR)
	
	
	1,515
	


(*) Nota: En el rubro Inspección de Obra corresponde la aplicación de la Ordenanza General Impositiva de la Municipalidad de Rosario (Capítulo 10 - Artículo 58)

Análisis de precios Unitarios

	MATERIALES
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario
	Importe Parcial
	Importe Total

	Cemento

Arena

Piedra partida
	Kg

M3

M3
	
	
	
	

	SUBTOTAL MATERIALES
	
	
	
	
	(A)

	
	
	
	
	
	

	MANO DE OBRA
	
	
	
	
	

	Oficial

Medio Oficial

Ayudante
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL MANO DE OBRA
	
	
	
	
	(B)

	
	
	
	
	
	

	EQUIPO
	
	
	
	
	

	Hormigonera


	
	
	
	
	

	SUBTOTAL EQUIPO
	
	
	
	
	(C)

	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL COSTOS (A+B+C)
	
	
	
	
	(D)

	
	
	
	
	
	

	PRECIO UNITARIO (D * Coef de Resumen)
	
	
	
	
	


18. IMPUGNACIONES


Los oferentes tendrán derecho a tomar vista de lo actuado en el acto licitatorio del que hubieran formulado propuestas durante al día hábil siguiente a la apertura de la licitación, pudiendo presentar las impugnaciones dentro de los dos días hábiles siguientes al vencimiento del término anterior. Estas deberán ser presentadas por escrito y con el correspondiente sellado ante la Mesa Gral de Entrada de la Municipalidad, exponiendo las razones de Hecho y de Derecho en que se fundan.

Las impugnaciones no fundadas harán pasible a quien las halla formulado, de una suspensión por hasta 12 meses en los Registros Municipales de Proveedores y Licitadores de Obras Públicas.

El importe del papel sellado que deberá abonarse para cada impugnación asciende a pesos  trescientos treinta ($ 330.-).

19. POSTERGACIÓN DEL ACTO LICITATORIO

La DAH se reserva el derecho de postergar el acto licitatorio según las necesidades del caso, hasta un plazo de 30 días.

20. ACEPTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La DAH puede rechazar todas las propuestas en caso de considerarlas inconvenientes, sin que esto otorgue derecho o reclamo de ningún tipo por parte de los oferentes.

Asimismo, podrá disponer de la nulidad de lo actuado en caso de existir vicios que así lo determinen.

21. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

De acuerdo a lo estipulado en el Cap. 5 - Art. 1 del Pliego de Condiciones Generales se fija un plazo total para la ejecución del contrato de sesenta ( 60 ) días corridos.

Este plazo comenzará a regir desde la firma del acta de Iniciación de Obra

Este plazo contempla la acción de los agentes climáticos sobre las distintas etapas constructivas, evaluadas a través de las estadísticas normales de acuerdo al Anexo IV del Pliego de Condiciones Generales - Observaciones Climatológicas.

El cumplimiento de los plazos del plan de trabajo no implica la entrega parcial de la obra.

22. MARCHA DE LOS TRABAJOS

El Cap. 5 del Pliego de Condiciones Generales queda complementado con lo siguiente:

Si durante el desarrollo de los trabajos, las obras ejecutadas por el Contratista se adelantaran respecto del Plan de Trabajos e Inversiones, y éste solicitara por escrito a la Inspección su deseo de certificar el adelanto, la Municipalidad determinará si se accede o se mantienen los porcentajes de certificación previstos originalmente. En caso de que la DAH disponga la certificación de los adelantos, el Contratista deberá efectuar el correspondiente corrimiento de las barras del Plan de Trabajos e Inversiones, no pudiendo en caso de atraso invocar en el futuro los adelantos de períodos  anteriores. La determinación de la marcha de los trabajos e inversiones se realizará a través de las barras del Plan de Trabajos e Inversiones previsto en último término.

23. MEMORIA TÉCNICA DE LA MARCHA DE LA OBRA


El Contratista deberá confeccionar y entregar a la DAH por duplicado memorias técnicas y planos conforme a obra, explicativas de los aspectos esenciales de la ejecución de las obras, cuyos temas serán fijados por la Inspección. Durante la ejecución de las obras el Contratista deberá obtener una serie de fotografías que documenten los distintos aspectos de la marcha de las mismas. La Inspección determinará el tema y la oportunidad de obtención de cada fotografía. Se obtendrá un promedio de veinticuatro (24) fotografías mensuales debiendo entregar dos (2) copias de cada una en colores, en tarjetas de 13 x 18 cm. Los negativos deberán entregarse junto con las tarjetas reveladas. Diez (10) de las veinticuatro tomas serán de puntos fijos. Los negativos deberán entregarse junto con las tarjetas reveladas.


Las fotografías y memorias técnicas pasarán a ser propiedad de la Municipalidad y estarán destinadas a integrar los archivos de la misma. 


Si el Contratista no cumplimentara estos requisitos en término, la Inspección procederá a la aplicación de la multa que se establece en el Cap. 11 - Art. 4 del Pliego de Condiciones Generales.

24. INSTALACIONES AFECTADAS POR LAS OBRAS


El Contratista deberá requerir información ante las Empresas u Organismos estatales o privados y/o efectuará sondeos con el objeto de determinar perfectamente la ubicación de las instalaciones que puedan interferir la ejecución de las obras, para luego proceder como se indica en el Cap. 5 - Art. 25 del Pliego de Condiciones Generales. 


En el caso de ser necesario modificar o renovar alguna instalación, el Contratista deberá preparar la documentación correspondiente con el objeto de que la Municipalidad realice la gestión pertinente. 


Si por cualquier motivo se ocasionaran daños a instalaciones existentes o, como consecuencia de las obras, se generaran daños, accidentes o averías, el Contratista será el único responsable de tales hechos y estarán a su cargo los costos de las reparaciones y/o reclamos de otros orígenes que se le pudieren hacer a la Municipalidad. Todos los gastos que ocasionare la remoción de instalaciones aéreas o subterráneas, correrán por cuenta del Contratista únicamente.

25. MODIFICACIONES DE OBRA

Se deja sin efecto el Art. 24 del Cap. 5  del Pliego de Condiciones Generales y en su lugar se expresa lo siguiente:

La Municipalidad podrá aumentar, disminuir, suprimir o crear uno o mas ítems, siempre que esas modificaciones en conjunto no alteren en un veinte (20) por ciento en mas o menos el importe total del contrato, sin que ello de motivo a la rescisión del mismo ni a reclamación alguna por los beneficios que hubiere dejado de percibir por la parte reducida, suprimida o modificada.

Lo mismo es válido para los errores del proyecto que representan una alteración en mas o en menos de hasta veinte (20) por ciento del valor contratado.

26. LIBRO DE ORDENES DE SERVICIO Y LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO.

El contratista deberá proveer a la Inspección el libro de Ordenes de Servicio, con hojas triplicadas y foliadas, donde se llevarán las Ordenes de Trabajo emanadas desde la Inspección y demás datos referentes al desarrollo del Contrato.

El libro de Ordenes de Servicio deberá permanecer siempre en obra, siendo obligación del contratista visarlo todos los días. El Contratista está obligado a firmar la toma de conocimiento de cada Orden impartida dentro de las VEINTICUATRO (24) HORAS de efectuada, transcurrido dicho plazo, se entenderá como aceptación sin objeción.

El Contratista deberá llevar el Libro de Notas de Pedido, con hojas triplicadas y foliadas, donde se asentarán las comunicaciones que realice la empresa a la Inspección.

Su provisión será por cuenta y cargo del Contratista.

27. ILUMINACIÓN DE OBRA

La obra deberá estar perfectamente iluminada durante todo su desarrollo y además  la Contratista deberá proveer la iluminación necesaria para su vista exterior.

28. DE LA INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS


Compleméntese el artículo 1 del Capítulo 6 De la Inspección del Pliego de Condiciones Generales, con lo siguiente: 


El contralor y medición de los trabajos estará a cargo de la Dirección de Arquitectura Hospitalaria de la Secretaría de Salud Pública.

29. DIRECCIÓN TÉCNICA E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS


La Municipalidad se reserva para sí la superintendencia de los trabajos y ejecutará  la Dirección Técnica e Inspección de los mismos. Asimismo controlará el estricto cumplimiento del presente Pliego por intermedio de la Dirección General de Arquitectura.


La Inspección de Obra resolverá todas las cuestiones concernientes a seguridad, forma y dimensiones de las estructuras e instalaciones, material a emplearse y detalles de partes no previstas en el proyecto, e indicará la marcha que debe seguir el trabajo para responder a las condiciones enunciadas. 


El Contratista queda obligado a prestar acatamiento a las órdenes e instrucciones que se le impartan por intermedio de la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá designar un Representante Técnico, quién asumirá la responsabilidad técnica por parte de él, cumpliendo las funciones de Conductor Técnico. Dadas las características de la presente obra el Representante Técnico Principal deberá ser un Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero en Construcciones o con título equivalente, debiendo estar inscripto en el Colegio de Profesionales correspondiente de la Provincia de Santa Fe.  


El Representante Técnico y/o los Adjuntos deberán realizar un control estricto y permanente de todos los trabajos que realice el Contratista. En todo momento en que el Contratista esté trabajando se exigirá la presencia de alguno de los Representantes Técnicos mencionados en este artículo. Se presentará a la Inspección de Obra un cronograma diario con la designación del Representante Técnico que estará presente en cada turno.

30. SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO


Si en la interpretación del contrato, en su faz técnica, surgieran divergencias entre el Contratista y la Inspección, éstas serán resueltas por la Dirección Técnica, cuyas decisiones serán definitivas al respecto. 


El Contratista no podrá suspender los trabajos (ni aún parcialmente) argumentando que existen divergencias de carácter técnico. Toda cuestión que se produzca en relación a una Orden de Servicio, se resolverá de acuerdo a lo establecido en el  Art. 13 - Cap. 6 del Pliego de Condiciones Generales.

31. CALIDAD Y CONTROL DE LOS ELEMENTOS A PROVEER

Además de cumplir con las marcas y tipo declarados en la oferta, todos los elementos que provea el Contratista serán de primera calidad, estarán en buen estado y deberán ajustarse estrictamente a las exigencias que sobre los mismos se determinan en este legajo. La Inspección los aprobará o rechazará; a tal efecto, tendrá amplias facultades para inspeccionarlos o ensayarlos en cualquier momento y lugar, durante su preparación, almacenamiento y/o utilización.

            Todos los elementos que habiendo sido aprobados, se tornaran por cualquier causa inadecuados para su empleo en obra, no serán utilizados y serán retirados dentro del plazo que fije la Inspección.

Todos los gastos que demande la realización de los ensayos antes mencionados y los que se indican en el Pliego de Especificaciones Técnicas ( de envío, tarifas de los organismos que los practiquen, etc. ) correrán por exclusivos cargo y cuenta del Contratista.

32. PAGO DE LAS OBRAS

 Se complementa al Cap 7 Art 2 del Pliego de Condiciones Generales con lo siguiente:

El pago correspondiente a las obras efectivamente ejecutadas se efectuará a partir de certificados quincenales, confeccionados por el Contratista y de acuerdo al Acta de Medición realizada por la Inspección de Obra, según los trabajos aprobados. Los mismos se pagarán a los quince (15) días corridos contados a partir de la aprobación del certificado y previa presentación de la factura correspondiente, la que deberá ajustarse a las Normas de emisión de comprobantes del AFIP.

Si se cumplimentara el plazo acordado sin que la Municipalidad hubiera efectivizado los montos de los certificados, estos devengaran el interés que surjan de aplicar la Tasa Activa del Banco de la Nación Argentina, con ajuste al Decreto Nº 2.613/87 cuya copia se adjunta en el Anexo B del presente Pliego.

33. PRECIOS


Queda sin efecto la “Lista de Precios Oficiales” que se menciona en el Anexo II del Pliego de Condiciones Generales. Los Oferentes tomarán los precios de los materiales y equipos disponibles en el mercado a la fecha de apertura de las propuestas. Los precios de mano de obra adoptados tendrán en cuenta las mejoras sociales y toda otra retribución o aporte que haga al costo de la mano de obra, dispuesta por leyes o decretos provinciales y/o nacionales y Convenios Colectivos de Trabajo. El valor adoptado corresponderá, como mínimo, a los jornales básicos aplicables a todas las categorías laborales comprendidas en el C.C.N.T. 76/75 vigentes a la fecha de apertura de la licitación.

34. RÉGIMEN DE ACOPIO


No se reconocerá acopio para esta Licitación, dejando sin efecto el art. 7 del Capítulo 7 del Pliego de Condiciones Generales.

35. PLAZOS DE GARANTÍA


Compleméntese el Art. 15 - Cap. 7  del Pliego de Condiciones Generales con lo siguiente: 

El plazo de garantía de las obras se fija en ciento ochenta (180) días corridos a contar desde la recepción provisoria de las mismas.

36. Devolución de las sumas retenidas al contratista

A- DEPOSITO DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El adjudicatario realizara un deposito o póliza de caución, del 5% del total del contrato, en concepto de depósito de garantía  del cumplimiento del mismo. Este será devuelto, de corresponder en forma parcial o total, con la Recepción Provisoria de la Obra.

B- FONDO DE REPARO

Se retendrá el 5% de cada certificado ( el contratista podrá optar por la presentación de un seguro de caución que reemplace el depósito ) en concepto de fondo de reparo por los trabajos realizados. Este le será devueltos al Contratista, de corresponder en forma parcial o total,   en un plazo de sesenta (60)  días a partir de la recepción Definitiva de la Obra.

37. IMPREVISTOS           


El ítem "Imprevistos" incluido en el Presupuesto Oficial es una cantidad única y fija que los Oferentes deben tener presente y cotizar por la misma cantidad de dinero al formular sus propuestas.


Este monto o la suma proporcional que corresponda, solamente será pagado en el caso en que resulte necesario ejecutar tareas no prevista originalmente en este pliego, las que deberán ser solicitadas y aprobadas por la Municipalidad.


El monto previsto para esta obra es de pesos siete mil ( $ 7.000.-).

38. INVARIABILIDAD DE LOS PRECIOS CONVENIDOS


El Contratista no podrá pedir cambios o modificaciones en los precios contractuales que contuviere su presupuesto por errores, omisiones, impericia y/o imprevisiones.

39. REPARACIÓN DE INSTALACIONES EXISTENTES


El Contratista, al efectuar los trabajos necesarios, deberá tomar precauciones para evitar daños a instalaciones existentes. La reparación de las mismas por parte del Contratista será inmediata, con excepción de las modificaciones, remociones, restauraciones en instalaciones de propiedad fiscal o Empresas de Servicios Públicos que serán ejecutados por las Reparticiones afectadas. En todos los casos, sin excepción, los gastos ocasionados correrán por cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en el precio de la obra. Este procedimiento se hará extensivo a todos aquellos daños ocasionados, con motivo de la ejecución de las obras, a bienes de propiedad privada, de terceros.

40. FONDO DE GARANTÍA DE OFERTA


Se deja expresamente establecido que el fondo de garantía de la propuesta, uno (1,00%) por ciento del Presupuesto Oficial, será tomado en caso de incumplimiento del Proponente o de retiro indebido de las ofertas, como pago parcial y a cuenta de los daños y perjuicios definitivos que sufra la Municipalidad de Rosario.

41. FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS


La obra deberá finalizar dentro del plazo establecido en el Artículo 23 del presente Pliego de Condiciones Complementarias, para lo cual la Empresa Contratista deberá implementar los turnos de trabajo que la Municipalidad considere necesario, sin implicar costo adicional ni extensión de plazo.

42. ARTICULO 55 DE LA ORDENANZA DE CONTABILIDAD


A continuación se transcribe el artículo de la Ordenanza de referencia:

"55: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en casos excepcionales podrán contraerse obligaciones susceptibles de traducirse en compromisos sobre presupuestos a dictarse para años financieros futuros, en  los casos siguientes:                                      

a) Empréstitos y operaciones de crédito por el monto de los servicios de interés y amortización, comisiones y otros gastos a devengar relativos a los mismos; 

b) Obras, trabajos y otros gastos extraordinarios o de capital repartidos por las ordenanzas que lo dispongan en dos o más períodos financieros, siempre que resultare imposible o antieconómico contratar exclusivamente la parte a cubrir con el crédito fijado para el período en vigencia. Los contratos pertinentes deberán regular los pagos según la distribución por períodos que serán indicados por la Ordenanza correspondiente.                                 

c) Locaciones de inmuebles y de servicios y contratos de suministros u otros gastos de operación, cuando procuren ventajas económicas, aseguren la continuidad de los servicios, permitan lograr colaboraciones intelectuales o técnicas o lo indiquen las costumbres administrativas. El Departamento Ejecutivo cuidará de incluir en el proyecto de presupuesto para cada año financiero, las provisiones necesarias para imputar los gastos comprometidos en virtud de lo autorizado por el presente artículo e incluirá en los contratos pertinentes la cláusula rescisoria a favor de la Municipalidad, sin indemnización, si no se votan en los períodos siguientes los créditos que permitan atender las erogaciones."

43. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL HACIA TERCEROS 


El Contratista deberá contratar un seguro de Responsabilidad Civil hacia Terceros (riesgos cubiertos), por un monto de pesos ciento quince mil setecientos ($ 115.700.-). Comprenderá las responsabilidades previstas en el Código Civil y sus articulados que se encuentren vigentes a la fecha de celebración del seguro. El Comitente deberá verificar las pólizas previamente a su entrada en vigencia, para lo cual el Contratista deberá someterlas a su consideración antes de suscribirla con la compañía aseguradora.


Se considerará falta grave del Contratista tener sin cobertura algunos de los riesgos sobre los que versan el seguro indicado precedentemente, como así también el atraso en el pago de los mismos. El Contratista deberá ceder al Comitente los derechos sobre eventuales indemnizaciones que pudieran corresponder en los casos de destrucción o daños a bienes municipales. 


El seguro será contratado con una Compañía con asiento en la ciudad de Rosario y que esté autorizada por la Superintentencia de Seguros de la Nación. La Municipalidad podrá solicitar a su exclusivo juicio y criterio un cambio en la Compañía de Seguros propuesta por el Contratista, el cual deberá acceder y presentarla en el término de 48 hs. de haberse notificado.


Las obras no podrán iniciarse sin la presentación del seguro solicitado en este artículo, en cuyo caso el Comitente quedará facultado para rescindir el Contrato. 


Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo y si por cualquier causa, el Comitente se viera condenado al pago de una indemnización por Responsabilidad Civil, el Contratista estará obligado al resarcimiento de cualquier suma pagada en virtud de tal condena.

44. SEGURO DE LA OBRA

El Contratista deberá contratar un seguro para cubrir las siguientes eventualidades que son riesgos del Contratista, durante el período comprendido entre la fecha de Iniciación y la fecha de Recepción Definitiva, por los montos totales de:

a) pérdidas totales o parciales de las Obras, Planta y Materiales.

b) pérdida total o parcial de los Equipos y Maquinarias.

c) pérdida total o parcial de lo ya construido. 

Los seguros incluirán los daños ocasionales por el vicio o riesgo propio de los elementos utilizados. 

El contratista deberá entregar a la Inspección, para su aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Iniciación. Dichos seguros deberán proporcionar compensación pagadera en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o perjuicio ocasionado.

Si el Contratista no proporciona las pólizas y los certificados exigidos, la Municipalidad podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y formularle cargo para recuperar el monto correspondiente de pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista.

Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación de la Municipalidad. Ambas partes contratantes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas de seguro.

Las obligaciones de contratar seguros estipulados, no enervan las responsabilidades del Contratista para con la Municipalidad. 

45. CONSULTAS TÉCNICAS


Todas las consultas técnicas y verificación de las condiciones y alcances de los trabajos a realizar deberán remitirse, antes de cotizar, a la Oficina de la Dirección de Arquitectura Hospitalaria del Hospital Roque Saenz Peña , Teléfono 4809141 int. 122, de lunes a viernes de 9 a 12 horas. Las consultas deberán formularse por escrito, admitiéndose solamente hasta siete días hábiles antes de la fecha de apertura de la presente Licitación.

46. MOVILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA

No se considera para esta Obra.

 47. ACCIDENTES DE TRABAJO AL PERSONAL QUE INTEGRA LA INSPECCIÓN


La Municipalidad de Rosario, en caso de accidentes de trabajo al personal que integra la Inspección, tendrá derecho a repetir al Contratista, el valor de las prestaciones que hubiere abonado o prestado al empleado municipal, tal como lo dispone el Art. 39, Inc. 5 de la Ley 24.557. En consecuencia, la Municipalidad de Rosario retendrá de los certificados de obra, el valor de las prestaciones que hubiera abonado u otorgado a sus empleados con motivo o en ocasión de producirse alguna de las contingencias previstas por el Art. 6 de la Ley de Riesgos de Trabajo.

Será afectado a esta obra el siguiente personal: 

un arquitecto.

48. CONSTITUCIÓN DE UTE


En caso de UTE deberán cumplir con la Ley Nº 22.903 y pactar la cláusula de solidaridad entre las empresas frente al comitente y las mismas deberán individualmente cumplir con los requisitos establecidos (con excepción de la garantía de oferta, que deberá estar a nombre de la UTE y el sellado de presentación), debiendo adjuntar un modelo de contrato constitutivo, que deberá perfeccionarse e inscribirse en el registro pertinente con posterioridad a la firma del decreto de Adjudicación. En esta licitación se aceptaran hasta dos integrantes por UTE. 

49. RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS


Atendiendo a que la Municipalidad prevé la ejecución de algunas obras a realizar por otros Contratistas en forma simultánea con esta obra, se remite al Art. 23 - Cap. 5 del Pliego de Condiciones Generales, que establece que el adjudicatario de la obra licitada según este pliego se considerará Contratista Principal. La Inspección de Obra coordinará la totalidad de las obras a ejecutar, y en uso de las atribuciones conferidas en el presente pliego, podrá solicitar las modificaciones en el Plan de Trabajos que fuesen necesarias a los efectos de efectivizar la coordinación antes referida.

50. MEDIDAS DE SEGURIDAD


El Contratista deberá adoptar respecto de las personas que accedan a la obra, todas las medidas de seguridad que establecen las normas en vigencia o que se creen al respecto, y las directivas que imparta la Inspección de Obra. En lo que se refiere a las construcciones, se colocarán barandas y bandejas de protección en todos los bordes libres, se cubrirán todos los agujeros en losas y tabiques con tablas suficientemente resistentes, etc. 


Respecto de las personas, todos los obreros, personal administrativo, directivo y de conducción de obra deberán utilizar cascos y botines de seguridad, y en el caso de tareas que lo requieran elementos de protección específicos en función de la tarea, tales como guantes, arneses, lentes de protección, etc. y todo aquel elemento que exija el plan de Seguridad e Higiene, según ley 19587 y Dec. 351/79. Los visitantes deberán utilizar como mínimo el casco antes indicado. El Contratista proveerá todos los elementos de protección prescritos, debiendo mantener en obra como mínimo cinco (5) cascos para los visitantes. 


El Contratista notificará por escrito a todo el plantel sobre estas exigencias, debiendo retirar de la obra a toda persona que no las cumpla. Asimismo deberá colocar carteles en varios lugares con estas aclaraciones. 


La Inspección de Obra queda facultada para solicitar la aplicación de una multa diaria equivalente a dos (2) jornales de Oficial Especializado, por cada persona que no cumpla con estos requisitos, y en el caso de que estas personas formen parte del plantel de obra podrá exigir su retiro en forma definitiva.

51. TOMA DE VISTA

Toda persona que acredite interés podrá en cualquier momento tomar vistas de las actuaciones referidas a la Licitación, exceptuando la etapa de evaluación de las ofertas, entendiéndose como tal, el período comprendido entre el vencimiento del plazo establecido para la toma de vista en el Art. 15 Cap. 2 del Pliego General de Obras Públicas ( Ordenanza Nº 2650/80 ), y la notificación de la adjudicación.

52. CARTEL DE OBRA

La empresa deberá colocar un cartel de obra en el lugar que la inspección indique.

Será de 1,00 x 2,00 construido en chapa y pintado en blanco, negro mas un color.

El texto y formato será indicado por la Inspección de Obra.

 53. REDETERMINACION DE PRECIOS

La Metodología de Redeterminación de precios de contratos de Obra Pública y Servicios Públicos deberá aplicarse de acuerdo a lo especificado en la Ordenanza Nº 7449 del año 2002 y su Decreto Reglamentario Nº 2457/02.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN DE LA METODOLOGIA DE REDETERMINACION DE PRECIOS


La obra se ha subdividido en grupos de ítems de acuerdo al esquema adjunto.

Para cada grupo de ítems se redeterminarán los precios de la siguiente manera: PRi = PBi x Fr

Donde:

PRi = precio unitario redeterminado, del grupo de ítems i

PBi = precio unitario básico, esto es al mes de la oferta, del grupo de ítems “i”

Fr = factor de redeterminación propio de cada grupo de ítems.

Expresión general de la fórmula del Factor de Redeterminación para cada grupo (Fr)

Fr = a1 x (MAT1/MAT0 ) + a2 x (MO1/MO0) + a3 x (EM1/EM0)
donde

Fr = Factor de redeterminación de cada item o grupo de ítems

MAT1 / MAT0 = coeficiente que mide la variación de los precios de los materiales, mediante la fórmula polinómica que se desarrolla en el punto 1. Pondera las variaciones de los precios de los materiales representativos en cada item o grupo de ítems.

MO1 / MO0 = coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Mano de Obra

EM1 / EM0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Equipos y Maquinas.

a1, a2, a3 = parámetros de ponderación, representan la incidencia de los rubros en el precio total del item o grupo de ítems.

d) Variación del precio del rubro materiales

El coeficiente ( MAT1 / MAT0 ), se determina aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los materiales representativos de cada grupo de ítems y reajusta el total de los materiales del grupo de ítems.

MAT1 / MAT0 = m1 x (Ma1 / Ma0 ) + m2 x (Mb1 / Mb0 ) + m3 x (Mn1 / Mn0 )

Ma, Mb, M0 = indices o valores adoptados de los materiales representativos del grupo de ítems.

m1, m2, m3 = parámetros de ponderación, representan la incidencia de los materiales en el precio total del grupo de ítems.

e) Variación de precios del rubro Mano de Obra

El coeficiente ( MO1 / MO0 ), se determinará de acuerdo a la variación informada por el INDEC. Capítulo Mano de Obra, Item Mano de Obra.

f) Variación de precios del rubro Equipos y Maquinarias

El coeficiente ( EM1 / EM0 ), se determinará de acuerdo a la variación informada por el INDEC. Cuadro 3.2., i Importados, Item 29, Máquinas y Equipos.

NOTA 1: Los componentes de la fórmula serán calculados con dos decimales con redondeo simétrico. El factor de redeterminación se aplicará con dos decimales.

NOTA 2 : Los parámetros de ponderación an y mn se mantendrán fijos e inamovibles para todos los ítems que corresponda cada grupo

NOTA 3 : Todos los precios para el cálculo de los coeficientes del rubro Materiales serán suministrados por la Dirección General de Estadísticos de la Municipalidad de Rosario

                                                  GRUPO DE ITEMS

GRUPO 1

DEMOLICIONES

GRUPO 2

MAMPOSTERIA




REVOQUES

GRUPO 3

CIELORRASOS 




REVESTIMIENTOS

GRUPO4

CONTRAPISOS

GRUPO 5

PISOS




ZOCALOS, ANTEPECHOS Y SOLIAS

GRUPO 6

CARPINTERIA Y HERRERIA

GRUPO 7

HORMIGON ARMADO

GRUPO 8

INSTALACION SANITARIA

GRUPO 9

INSTALACION DE GAS

GRUPO 10

PINTURAS

GRUPO 11

INSTALACION ELECTRICA

GRUPO 12

VARIOS

GRUPO 1

a1 = 0,00

a2 = 0,80

a3 = 0,20

No posee incidencia del rubro materiales

GRUPO 2

a1 = 0,61

a2 = 0,35

a3 = 0,04

Ma = ladrillos comunes de primera

Mb = cemento Pórtland ( bolsa de 50 Kg)

Mc = arena gruesa especial

Md = cal hidráulica 

m1 = 0,31

m2 = 0,25

m3 = 0,17

m4 = 0,27

GRUPO 3

a1 = 0,49

a2 = 0,48

a3 = 0,03

Ma = Solera de 35 mm

Mb = Placa de 12,5 mm

m1 = 0,50

m2 = 0,50

GRUPO 4

a1 = 0,50

a2 = 0,34

a3 = 0,16

Ma = cascote mezcla

Mb = cemento Portland (bolsa x 50 kg.)

Mc = arena gruesa especial

Md = cal hidráulica

m1 = 0,31

m2 = 0,25

m3 = 0,17

m4 = 0,27

GRUPO 5

a1 = 0,50

a2 = 0,30

a3 = 0,20

Ma = Mosaico granítico gris 30 x 30

Mb = cemento Pórtland ( bolsa de 50 Kg)

Mc = arena gruesa especial

Md = pastina x 1Kg

Mc = cal hidráulica ( bolsa de 25 kg )

m1 = 0,84

m2 = 0,05

m3 = 0,02

m4 = 0,07

m5 = 0,02

GRUPO 6

a1 = 0,90

a2 = 0,08

a3 = 0,02

Ma = metro cuadrado de abertura puerta placa cedro con marco de chapa DWG nº 18 completa.

m1 = 0,31

GRUPO 7

Ma = viguetas

Mb = cemento Pórtland ( bolsa de 50 Kg)

Mc = arena gruesa especial

m1 = 0,80

m2 = 0,08

m3 = 0,02

GRUPO 8

a1 = 0,92

a2 = 0,07

a3 = 0,01

Ma = caño bronce ½” reforz. X ml

Mb =grifería unimix

Mc = tubo de PVC 110 x 3,2

m1 = 0,84

m2 = 0,05

m3 = 0,11

GRUPO 9

a1 = 0,79

a2 = 0,20

a3 = 0,01

Ma = caño epoxi de ½”

m1 = 1

GRUPO 10

a1 = 0,72

a2 = 0,25

a3 = 0,03

Ma = esmalte sintético blanco satinado x 20 l

Mb = latex blanco para interior x 20 l

m1 = 0,70

m2 = 0,30

GRUPO 11

a1 = 0,88

a2 = 0,09

a3 = 0,03

Ma = tablero chapa completo

Mb = equipo fluorescente 2 x 36

Mc = metro lineal cable antiflama 4 mm

m1 = 0,65

m2 = 0,18

m3 = 0,17

GRUPO 12

a1 = 0,00

a2 = 0,46

a3 = 0,54

No posee incidencia del rubro materiales

54. SEGURO DEL PERSONAL DE LA EMPRESA

Se exigirá a la empresa el contrato de afiliación con la Aseguradora de Riesgo del Trabajo, de renovación automática y que cubra los riesgos impuestos por la Ley 24.557 y sus reglamentaciones. Se exigirá con cada certificación los comprobantes de pago de ART y nómina actualizada del personal cubierto; la no presentación de esta documentación significará la detención del mecanismo de pago del certificado. La  adjudicataria deberá presentar las afiliaciones y datos de los Responsables de Higiene y Seguridad en el Trabajo y de Medicina Laboral y sus correspondientes habilitaciones.

C - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES

Memoria Descriptiva

Esta obra, se realizará para el Hospital Roque Saenz Peña, Calle Laprida Nº 5381, Rosario, siendo su Comitente la Dirección de Arquitectura Hospitalaria de la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario.

Consiste en proveer MANO de OBRA, MATERIALES Y EQUIPOS necesarios para ejecutar los Trabajos de Ampliación Maternidad del Hospital Roque Saenz Peña , en un todo de acuerdo a las características y especificaciones del presente PLIEGO TÉCNICO.

ITEM 1: DEMOLICIONES

1.1.-
Se retirarán los artefactos eléctricos fijados al cielorraso teniendo en cuenta su reposición a nuevo en todos sus componentes con excepción de marcos de perfilería metálica. Se aprovechará las cañerías y cajas existentes por sobre el nivel de cielorraso, toda vez que las mismas respondan en calidad, cantidad, dimensionamiento y adaptación a la nueva posición de los artefactos. Todas las instalaciones cumplirán con las normas que dispone la Dirección de Bioingeniería (ver Especificaciones aparte). Las cañerías que bajan del cielorraso deberán ser repuestas a nuevo luego de la demolición de los tabiques para mantener su orden e integridad.

1.2.-
Se retirarán las rejillas de ventilación teniendo en cuenta que para su reposición se respetarán los ductos existentes de chapa galvanizada. Se agregará una por cada local que no cuente con ellas, empalmando a la red existente.

1.3.-
Retiro de aberturas existentes que indiquen los planos, de manera enteriza y con destino que indique la inspección de obra. Total 21.

1.4.-
Retiro de mesadas con bacha de los retretes. Total 6. Las tareas se harán de tal manera que permitan su recuperación y con el destino  que indique la Inspección de obra. La grifería será recuperada y la Inspección de obra indicará su destino.

1.5.-
Retiro de lavachatas de acero inoxidable. Cantidad 3. con los cuidados que permitan su recuperación y el destino que indique la inspección de obra.

1.6.-
Retiro de Bañera de acero inoxidable y grifería cuidando su integridad y recuperación con destino que indique la Inspección de obra. Total 1.

1.7.-
Retiro de inodoros y depósitos embutidos y de colgar cuidando su integridad y recuperación con destino que indique la Inspección de obra. Total 6 respectivamente.

1.8.-
Retiro y desmantelamiento de placares del sector con recuperación de componentes y con el destino que indique la inspección de obra.

1.9.-
Retiro de ménsulas, soportes y percheros fijados a los paramentos de los locales.

1.10.-
Se demolerá el cielorraso (tipo Durlock) tratando de evitar grandes desprendimientos a fin de no causar daños a las instalaciones existentes. Todo perjuicio o daño en ellas deberá ser repuesto a nuevo a cargo de la Contratista. Se retirará la estructura de perfiles de tal manera que permitan su recuperación toda vez que ello sea posible. El destino lo indicará la Inspección de obra.

1.11.-
De igual manera se demolerá el cielorraso de planta baja en el sector del consultorio de odontología, hall y pasillo posterior. Se tomarán idénticas precauciones. Deberá preverse cielorraso suspendido desmontable. En este caso se preverá cerco de seguridad para transeúntes.

1.12.-
Una vez abatido el cielorraso en sector Baños, se demolerán los tabiques de yeso (tipo Aldrillo) con los mismos cuidados, recuperando de ser posible los revestimientos, con el destino que indique la Inspección de obra.

1.13.-
En el área de demolición se retirará el piso de cerámicos y  el contrapiso existentes para su reconstrucción con los cuidados que se detallan a continuación. 

El retiro del contrapiso se ejecutará sin golpes que afecten las bovedillas de la losa, rebajando su nivel a  manera de desbaste horizontal y dejando por lo menos 5 cm. sobre la bovedilla.

1.14.- En esta etapa se replantearán los ejes de inodoros, desagües primarios y secundarios; seguidamente se perforara la losa de tal manera que permita la nueva instalación. Se dispondrá un cerco de seguridad en el hall de espera y consultorio de odontología en planta baja.

En el consultorio de Odontología se protegerá el equipamiento fijo con caja de madera o placas MDF en todos los lados expuestos y forrado con manta de Alcatene o Agropol 200 micrones para evitar el ingreso de polvo y caliza u objetos.

1.15.-
Se abrirán vanos para el reposicionamiento de los retornos de aire acondicionado sobre las paredes exteriores de las salas. Los mismos serán de la dimensión de los ductos existentes. Cantidad 2.


ITEM 2: CONTRAPISOS:

2.1.-
Desbastado el contrapiso se ejecutará una carpeta de cemento – arena (2 cm) para nivelar y que permita la colocación de una membrana asfáltica con aluminio de 4 mm o 40 Kg por rollo tipo Ormiflex. La misma llevará incorporada una malla de acero Sima 15 x 25 cm.
2.2.-
La colocación de la membrana deberá contemplar la soldadura en todas sus juntas y en toda la superficie de apoyo. Deberá preverse el babeteado inverso sobre los desagües primarios.

2.3.-
Sobre la membrana se ejecutará un contrapiso alivianado de perlita expandida o poliestireno expandido en copos. Deberá tenerse en cuenta la pendiente en el sector duchas.

2.4.-
A continuación se ejecutará una nueva carpeta (2 cm) de cemento – arena que será el asiento del nuevo piso cerámico. Para ambas carpetas se utilizara acelerante de fragüe tipo Sika3. En todos los casos se respetara el nivel de piso granítico  existente. Deberá tenerse en cuenta la pendiente en el sector duchas.

ITEM 3: PISOS Y ZOCALOS:

3.1.-
Se ejecutará piso de manera enteriza para todo el sector de cerámico esmaltado de alto tránsito (P5), antideslizante, 30 x 30 cm, tipo Canteras Cerro Negro, color basalto. Su colocación respetará las normas del buen arte, las juntas de 2 mm serán tomadas con pastina de color al tono. Se indica el uso de cruces plásticas para la uniformidad de las juntas. Para el asiento de las placas se utilizará adhesivo tipo Klaukol o similar aprobado por la Inspección de obra y la llana dentada no será menor de 8mm. Deberá tenerse en cuenta la pendiente en el sector duchas.

3.2.-En las salas de aislamiento se colocarán zócalos similares en tamaño y color a los existentes en las salas.

ITEM 4: MAMPOSTERIA:

4.1.-
Los tabiques serán de ladrillo cerámico huecos (8- 15- 20 cm) colocados de canto, tomados con mezcla de cemento de albañilería (tipo Plasticor) y arena mediana, dosaje 1:6.

La altura de los mismos estará indicada en planos. Se consideran dos alturas: 2m y 1.20m.

La unión a muros existentes se ejecutará a través de trabas de hierro dulce diámetro 4,2 mm previamente empotrado, cada 3 hiladas, tomadas con mezcla de cemento – arena (1:3).

El espesor del tabique deberá permitir la continuidad en altura de tabiques de placas de yeso tipo Durlock conformando un mismo plano en todo el paramento.

4.2.-

Deberán dejarse insertos metálicos fijados a la mampostería para la posterior fijación de los parantes de caño estructural 100 x 100 x 2 mm en los lugares que se indique en plano para la colocación de revestimiento de placas de yeso tipo Durlock y carpintería corrediza.

ITEM 5: REVOQUES: 

5.1.-
Se ejecutará un azotado cementicio con hidrófugo tipo Sika 1, en ambas caras y en toda su superficie.

5.2.-
Se ejecutará un jaharro con dosaje ¼:1:4, con terminación raspinada o peinada para permitir la adherencia del revestimiento.

ITEM 6: INSTALACION SANITARIA.

6.1.-
 Agua fría y caliente:

6.1.1.-
Para la instalación de agua fría de sector baños y salas de aislamiento se tomará de la bajada principal existente sobre el nivel de cielorraso ramales de 2” para realizar columnas de descarga con válvula hacia los inodoros y lavachatas , adecuando las ya existentes a tal fin (adaptar 3, incorporar 6; total 9). Las válvulas serán tipo FV cromadas. Se ejecutarán con caños de hidrobronz. Se ejecutará prueba hidráulica a 20Kg / cm2 de presión para la verificación de soldaduras.

6.1.2.-
El resto de la instalación de agua fría hacia bachas de mesada y duchas se ejecutará del mismo modo, con caños homologados y aprobados para termofusión, tricapa, tipo I.P.S., vinculados a la red existente con piezas apropiadas

6.1.3.- Para la instalación de agua caliente para duchas y lavatorios de ambos sectores, se tomará de la bajada principal existente sobre el nivel de cielorraso utilizando caños homologados y aprobados para termofusión, tricapa tipo I.P.S., vinculados a la red existente con piezas adecuadas.

6.1.4.- Cloacales:

6.1.4.1.- Instalación primaria: Se adecuarán las cañerías de desagüe de inodoros de su nueva posición hacia las existentes en el intrados de cielorraso y losa para el sector baños; para las salas de aislamiento se construirán bajadas independientes por los patios hacia la red existente en planta baja. Deberá tenerse especial cuidado en los empalmes y uniones de cañerías utilizando piezas similares y/o compatibles a las existentes (tipo Aguaduc), en dimensiones y calidad.

6.1.4.2.- Instalación secundaria: Se ejecutarán a nuevo utilizando caños de PVC reforzado de 40, 50 y/o 63mm conforme a planos específicos. Se tendrán en cuenta las consideraciones del párrafo anterior.

6.1.4.3.- Artefactos:

6.1.4.3.1.- Los inodoros serán tipo modelo Andina de Ferrum, color blanco, adecuados a sistema de válvula de descarga. Cantidad 9.

6.1.4.3.2.- Los receptáculos de duchas del sector Baños serán construido con pendiente apropiada y confinados con listón de mármol gris mara 70 x 20 mm adherido con cemento de contacto en toda su superficie y sellando su junta con tomajunta tipo Fastix. Cantidad 4. La colocación de las piezas tendrá continuidad.  

Para las salas de aislamiento se configurará un receptáculo (cantidad 2) sobre el piso existente confinado con listón de mármol gris mara de 70 x 20 mm por el ancho del local, adherido con cemento de contacto en toda su superficie y sellando su junta con tomajunta tipo Fastix. Dentro de ese receptáculo se instalará la rejilla para drenaje utilizando pileta de patio sifonada de PVC reforzado 10 x 10 cm; ésta, se vinculará a la nueva red con caño de PVC reforzado de 50 mm. Para todos los casos se instalará juego de grifería para bañera y duchador flexible FV Línea Malena color cromo.  

6.1.4.3.3.-  Los lavachatas del sector Baños de salas serán recuperados y reconstruidos conformando una sola pieza. Para ello la Contratista deberá repulir su superficie , reponer sopapas y asegurar con tapas apropiadas la estanqueidad de sus compartimientos. Deberá adaptar uno de los compartimientos como inodoro de mesada con tapa en el sector baños de sala. Las soldaduras serán acorde al material acero inoxidable. Estarán apoyados sobre estructura de caño estructural 80/40/2 debidamente pintado con antióxido, convertidor y esmalte sintético brillante color blanco. El funcionamiento de grifería será a través de válvula tipo FV cromada con adaptación de cañería de servicio tipo vástago con codo del mismo diámetro de la columna para el compartimiento de lavado y grifería (para amurar) con brazo alto móvil símil cocina para agua fría solamente tipo FV cromada. La descarga llevará sifón doble  de PVC reforzado de 2” y se vinculara al desagüe primario.

6.1.4.3.4.- Mesadas: En el sector Baños serán de granito Gris Mara, 2,5cm de espesor, con zócalo de 7x2cm y frentín inferior de 7x2cm y 50 cm de profundidad. Llevarán dos bachas hemiesféricas tipo Johnson, de acero inoxidable, de 32cm de diámetro lisas con las características detalladas en plano. Estarán apoyadas sobre estructura de caño estructural 80/40/2 debidamente pintado con antióxido, convertidor y esmalte sintético brillante color blanco. La grifería será tipo FV mono comando cromadas modelo Unimix Código 411 (catalogo 1997/98). La descarga llevara sifón doble  de PVC reforzado de 2” y se vinculará al desagüe primario.

En el sector de salas de aislamiento (antecámara) serán similares al párrafo anterior de posición rinconera colgada de ménsulas amuradas al muro exterior de la sala con zócalo y sin frentín. La descarga llevará sifón de PVC reforzado  y se vinculará al desagüe primario.

En el office de enfermería se proveerá una (1) mesada similar a las colocadas en las salas de aislamiento respetando dimensiones especificadas en plano.

6.1.4.3.5.- Lavatorios: En cada baño de aislamiento se colocará lavatorio con pedestal, cantidad 2, tipo Ferrum, linea Andina color blanco. La grifería similar a la descripta. La descarga llevara sifón de PVC reforzado de 2” y se vinculará al desagüe primario.

Todos los artefactos serán colocados  con toda su instalación y puestos en servicio.

ITEM 7: CARPINTERÍA Y HERRERÍA
 

7.1.-
La carpintería a utilizarse deberá respetar las características del plano y planillas respectivos.

ITEM  8: INSTALACION  DE GAS

8.1.-
Cañerías:

8.1.1.-Las instalaciones de provisión de gas natural se ejecutarán cumpliendo las reglas del buen arte, teniendo en cuenta las instalaciones existentes desde donde se tomará el servicio debiendo modificarse, de ser necesario para lograr un trabajo adecuado a su fin.

8.1.2.-La provisión de gas natural se ejecutará con cañería de tipo epoxy, sin costura en todas sus piezas y en toda su extensión, con prueba de presión (20 kg/cm2). Se tomará desde la llave de paso existente en pasillo sobre puerta de ingreso a aula. 

Las cañerías existentes a modificar se ejecutarán con los materiales descriptos, con diámetros existentes.

La intervención para la instalación deberá realizarla personal matriculado por Litoral Gas con presentación de documentación fehaciente.

ITEM 9: INSTALACIÓN ELÉCTRICA

9.1.-
Ver ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la Dirección de Bioingeniería como sigue:

INSTALACION ELECTRICA EN EL EDIFICIO CON DESTINO AL AREA CLINICA MEDICA  DEL HOSPITAL  “ Dr. ROQUE SAENZ PEÑA  “.

OBJETO

Se deberá cotizar la provisión de mano de obra y materiales para la ejecución de la instalación eléctrica  en un todo de acuerdo a lo especificado en planos y pliegos adjuntos. Los trabajos se ejecutarán en lo referente a calidades y valores en un todo de acuerdo, con lo estipulado en el REGLAMENTO PARA LA EJECUCION de INSTALACIONES ELECTRICAS EN INMUEBLES, de la ASOCIACION ELECTROTECNICA ARGENTINA 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS

9.1.1.-MODULO DE SANITARIOS 

De toda la red de distribución existente en ambas salas, solo se deberá de cotizar la ejecución de la instalación en la zona de sanitarios, desde el entrepiso técnico. La  red de cañerías a formar, deberá ser de caños para uso eléctrico, construidos en hierro, calidad semipesado, de diámetro acorde con la cantidad de cables a pasar, no debiendo en ningún caso superar el factor de ocupación, el 40 % de la sección transversal. No se aceptarán más de dos curvas entre cajas ni mas de 9 m de cañerías sin una caja de paso. Los cables a proveer y montar serán de cobre electrolítico, resistividad 0,0176 ohm / m x mm2, aislación antillama, con sello de calidad IRAM, ISO 9000 y certificado de ensayos requeridos por la resolución 92/98 de la SICyM aprobados 

La unión de las cañerías con las cajas de paso o servicio se realizará por medio de conectores de chapa galvanizada, al igual que la unión de cada caja de ingreso de servicio con la bandeja de distribución. Los caños que deben ir amurados en mampostería, se deberán cubrir con una mezcla formada por tres partes de arena y una de Portland, no aceptándose ningún otro tipo de cambio o agregado. Los tramos de cañerías que queden sobre cielorraso deberán ir firmemente unidas a la estructura del cielorraso, asegurando su inmovilidad a futuro. 

Para el control de los equipos de aire acondicionado se deberá dejar previsto un caño de 7/8“, desde cada sala, en lugar a determinar en obra, uniendo una caja rectangular, con la base de cada equipo en la terraza. 

Las llaves para el control de la iluminación  serán marca PLASNAVY o similar. Los tomas corriente serán de tres patas planas y dos redondas, 10 Amp., 220 V, marca PLASNAVY o similar, por cada punto indicado en el plano se deberá proveer y colocar una caja con dos tomas, altura a definir en obra. Todos los materiales empleados en la ejecución de la instalación eléctrica deberán ser normalizados, tener sello de calidad IRAM y haber aprobado los ensayos exigidos por la resolución 92/98 de la SICyM.

9.1.2. - ARTEFACTOS DE ILUMINACION 

Los artefactos de iluminación y todos los equipos que lo integran, (equipos auxiliares, lámparas, conectores), deberán estar construidos bajo normas nacionales y/o internacionales de seguridad, tener sello de calidad IRAM y certificado de aprobación de ensayos de acuerdo a la resolución 92/98 de SICyM.

En los pasillo de ingreso al bloque de sanitarios, se deberán de proveer y montar artefactos de un tubo fluorescente de 40 W, montaje embutido en cielorraso, con bandeja portaequipo desmontable, la conexión con la red de alimentación se realizará por medio ficha y base, de forma que permita el desmontaje de la bandeja del artefacto 

La cantidad se detalla en plano adjunto  

9.2.-  SALAS DE AISLADOS 

Desde el punto mas cercano, a las habitaciones de aislados a formar en cada sala de internación, se deberá realizar la vinculación eléctrica de cada habitación con el tablero general de la sala, donde se deberá de proveer y montar un interruptor termomagnético bipolar de 16 Amp. que controlará la instalación de la habitación .

La distribución interna de acuerdo con el plano adjunto, deberá cumplir con todas las normas y reglas del buen arte establecidas en el presente pliego, y con las exigencias de montaje, calidad y marcas preestablecidas. La sala deberá de tener iluminación general, iluminación de cabecera, iluminación en el baño, debiéndose proveer y montar un extractor de conducto para caño de 4 “ , logrando la evacuación olores y vapores hasta el exterior de la sala. En la antesala se proveerá y montara un artefacto de iluminación general del tipo fluorescente para un tubo de 40 W, montaje embutido, con idénticas condiciones de calidad y montaje preestablecidas en el presente. Sobre la puerta de ingreso se deberá de montar un artefacto de iluminación UV, con tubo germicida de 30 W, que tenga plena incidencia sobre el cielorraso y sin que exista la posibilidad de visualización directa del la radiación desde el punto de transito del  profesional asistente.

La depresión en la sala ( la mas negativa ), se logrará con la instalación de un extractor del tipo centrifugo, apto para montaje exterior , motor trifásico, a montar en la terraza de la sala, sobre una base de hierro a 40 cm del nivel de la terraza,  que garantice por cálculo escrito, una renovación volumétrica mínima de 10 veces por hora. La boca de extracción estará a 30 cm del piso, en la cabecera del paciente, terminando en una reja de las utilizadas en las bocas de retorno del sistema central de aire acondicionado, vinculando dicha boca con el extractor, por medio de un caño construido en chapa galvanizada, fijado a la pared exterior de la sala, debiendo intercalar antes de la vinculación con la boca del extractor, un silenciador que disminuya el ruido en el interior de la sala de aislado a un valor menor a los 40 dB. La salida del extractor deberá de quedar a una altura de 2 m del nivel de terraza, debiendo quedar dicha salida, perfectamente amarrada para evitar que acciones futuras de vientos y/o esfuerzos externos, derrumben dicha estructura. 

Para permitir el ingreso de aire climatizado desde el exterior de la sala de aislamiento, ambas puertas ( sala y pre sala ) deberán de tener una persiana que permita el ingreso de aire, en menor proporción a la extracción , generando de este modo la presión negativa en el interior de la habitación.

9.3.- ADAPTACIÓN DE CONDUCTOS DE RETORNO

En ambas salas de internación existen conductos de retorno para la instalación de un equipo central acondicionado de aire, por causa de la construcción de las sala de aislamiento en ambas salas se deberá de anular una de las tres bocas existente. Para ello se debe de retirar la reja, que se reutilizará en la boca de extracción de la sala de aislamiento, y el conducto externo, hasta la terraza  en el punto de ingreso a la red central de retorno .  

9.4.- ALIMENTACIÓN EQUIPOS ACONDICIONADORES DE AIRE 

Desde el punto de montaje de los equipos en la terraza de cada sala, se deberá de tender por  bandejas existe un alimentador tipo SINTENAX, antillama, sello IRAM,  de 4 x 16 mm2, hasta el tablero existente en la planta baja, junto al taller de Bioingeniería

En la base de cada equipo se deberá de proveer y montar un tablero, IP54, construido en chapa , contra puerta calada, con una termomagnética trifásica de 50 Amp, a la cual ingresará el alimentador por la parte inferir del tablero, con prensacable acometiendo a la parte superior del interruptor . Las dimensiones del tablero serán de 35 cm x 35 cm x 16 cm de profundidad 

En el tablero general de planta baja ambos alimentadores se conectarán a un interruptor existente a indicar por personal de Bioingeniería del Hospital.                   

9.5.- GARANTIA

La empresa que efectúe la provisión montaje y puesta en marcha de la red eléctrica , deberá demostrar con avales de obras efectuadas de similares características , su incumbencia en el tema , no aceptándose la ejecución por empresas sin experiencia , debiendo además garantizar por escrito y por el término de seis meses a partir de la recepción final de obra, el correcto funcionamiento de toda la instalación 

 El material utilizado en la red deberá ser aprobado por escrito por parte de a inspección de obra, antes de ser montado, de no ser así y el material no responde a las exigencias del pliego , el mismo deberá ser removido sin costo alguno para la Municipalidad.

NOTA : Todos los materiales empleados en la ejecución de la instalación eléctrica deberán ser normalizados, tener sello de calidad IRAM y haber aprobado los ensayos exigidos por la resolución 92/98 de la SICyM, antes de incorporarlos a la obra deberán ser verificados por el inspector de la misma, de no ser así, y el material empleado no cumple con las exigencias que demanda la instalación, las misma no serán aceptadas y deberán ser retiradas por el contratista sin costo alguno para la municipalidad .

 El unifilar de conexión será entregado por el contratista.

9.6.-TELEFONIA


Se deberá proveer y montar una boca de telefonía en el área del nuevo Office de Enfermería de UCIN, embutida en la pared, unida a la red de telefonía del Office de enfermería de sala, dejando en la boca una ficha RJ11 para la conexión del aparato telefónico.

ITEM 10: CONSTRUCCION EN SECO:


10.1.-
Se ejecutarán tabiques de placas de roca de yeso tipo Durlock donde los planos lo indiquen utilizando placas verdes de 1,5cm de espesor. Los mismos contarán con estructura de chapa galvanizada apropiada a tal fin y colocadas de manera tal que permitan la fijación de instalaciones eléctricas y provisión de agua. 



Deberá colocarse un refuerzo horizontal con eje a 1,80m desde el nivel de piso y en toda la extensión de los paramentos a la vista para permitir fijación de perchas, espejos, duchador, etc. Deberá colocarse un caño estructural 100 x 100 x 2 de manera horizontal a 2,00m a manera de dintel  para permitir fijación de guías de hojas corredizas y fijación de marcos en los sectores retretes y duchas.

Cuando se ejecuten sobre mampostería deberá tenerse en cuenta el espesor de la misma para dar perfecta continuidad del plano vertical.


Deberán proveerse y colocarse rejillas de ventilación de chapa 20 x 20 cm color blanco en antecámara y sala de aislados, cantidad 4, total 8.

10.2.-
Cielorrasos: 

10.2.1.-
Sector baños de salas: Los mismos se ejecutarán con placas de roca de yeso tipo Durlock, suspendido desmontable en placas de 120 x 60 x 1,2cm sobre estructura de chapa prepintada color blanco. Los tensores podrán tomarse de las correas de la estructura metálica de la cubierta, definiendo una altura de 2,90m desde el piso terminado. 

10.2.2.-
Sector sala de aislados: Los mismos se ejecutarán en todos sus locales con placas de roca yeso tipo Durlock, suspendido enterizo con junta tomada, definiendo su altura con el nivel inferior de la banderola de la ventana existente en la sala (aprox. 2,85 m) cuidando de no bloquear el barrido de las hojas de abrir. El paño de la banderola se dejará fijo y en condiciones de recibir el ducto del extractor.

ITEM 11: REVESTIMIENTOS:

11.1.-
Sector Baños de Salas: Se ejecutarán con piezas cerámicas esmaltadas 20 x 20 cm, color blanco con juntas tomadas con pastina al tono. Se indica el uso de cruces de plástico para la uniformidad en el ancho de la junta. Las terminaciones horizontales y verticales sobre ángulos expuestos se ejecutarán con varillas de borde de PVC de color blanco. Su altura será de 2 metros sobre el nivel de piso.

11.2.-
Accesorios: Las jaboneras, perchas dobles, porta rollo, toalleros, etc; serán de piezas de PVC color blanco adheridas a los paramentos con cemento de contacto.

ITEM 12: PINTURAS

12.1.-
Los paramentos serán pintados previa preparación de superficie, con pintura al Látex para interiores y/o exteriores  tipo Alba o similar de primera marca aprobado por la inspección.

12.2.-
Los cielorrasos serán pintados con pintura al Látex para cielorrasos tipo Alba o similar de primera marca aprobada por la inspección.

12.3.-  Las partes metálicas llevarán dos manos de convertidor de óxido y dos manos de esmalte sintético de color a definir por la inspección. En ambos casos se utilizarán productos de primera marca.

 ITEM 13: EQUIPAMIENTO

13.1.-
El mueble mesada en office de UCIN será de aglomerado enchapados en Mara y herrajes color negro, según planos respectivos. 

13.2.-
Los muebles de cabecera en salas de aislamiento (cantidad 2) se construirán con el mismo  material, tipo placard rodante portando una cajonera y estante inferior abierto en un sector y en el otro un compartimiento cerrado con puerta y estante interior. Los cantos se protegerán con bordes de PVC, según planos respectivos.

13.3.-
El mueble tipo biblioteca (cantidad 2) será de 6 estantes cerrado con puertas corredizas con cerradura embutida de 1,50 x 1,80 x 0,40 m. de aglomerado enchapado en Mara y herrajes color negro, según planos respectivos.

13.4.-
El mueble abierto con anaqueles porta-carpeta para historias clínicas (40 compartimentos) llevará 2 estantes sobre base rodante. El mismo será de aglomerado de 19 mm. revestido en Mara. Los separadores de idéntico material de 9 mm con la misma terminación. Sus medidas serán 2,50 x 0,92 x 0,50 m con zócalo de 10 cm incluido en la altura

13.5.-
El contratista proveerá 3 sillas anatómicas de PVC inyectado sobre estructura metálica.

13.6.-
Se proveerá en cada lava-chatas soportes para chatas (2 de 14 unidades y 1 de 6 unidades).

13.7.-
Se proveerá un soporte metálitco para televisor empotrado sobre la mesada rinconera de UCIN, pintado con esmalte sintético color blanco brillante.

13.8.-
Los matafuegos, cantidad 3, serán tipo ABC de 3, 5 Kg. cada uno con sello IRAM, ubicados en los lugares que indique la inspección.

ITEM 14: VARIOS

14.1.-
El contratista deberá proveer y colocar una protección guarda camillas de madera de pino de 6” x 3/4 “ de hombros redondeados y fijadas al muro con tarugos y tornillos, terminada con una mano de curador y 2 manos de barniz marino, en los locales indicados en planos.

14.2.-
El contratista deberá proveer una pizarra blanca melamínica de 2 x 1 m con porta fibrón.

14.3.-
El contratista deberá mantener el orden y la limpieza de la obra diariamente durante el plazo de ejecución. Al finalizar los trabajos y a efectos de proceder a la entrega de los trabajos terminados, deberá efectuar una limpieza total de la obra con retiro de todas las estructuras provisorias (andamios, volquetes, etc.).

Los pisos finalmente, luego de lavados con agua y ácido muriático al 10%, serán encerados y lustrados para su entrega.

14.4.-
 El contratista, una vez recibida provisoriamente la obra, deberá retirar del sector todo equipo, herramientas y rezagos que haya utilizado en la ejecución.

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

Repartición: Secretaría de Salud Pública
Sección: Dirección de Arquitectura Hospitalaria

LICITACIÓN PRIVADA Nº____________

Rosario, ___ de___________ de 2006

Señor...............................................................................................................................

Estimaré a Ud. ..... se sirva ......cotizar precio por los artículos abajo mencionados. La propuesta deberá ser remitida en 2 sobres cerrados (como se indica) por correo o personalmente, antes de la apertura de la licitación que tendrá lugar a las ...............del día ............ en ...............................................................que Ud. podrá presenciar. En dicho sobre deberá indicarse:

LICITACIÓN PRIVADA Nº......................

APERTURA EL ....03/03/06.... A LAS .10:00...HORAS.

Deberá consignar Nº de Proveedor Municipal ..............................

NOTA: Conjuntamente con la propuesta, deberá firmarse la declaración Jurada impresa al dorso de la presente.

.....................................................

Nº Exp. ..................................................


Municipalidad de Rosario

LISTA DE LOS ARTICULOS
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Rosario,...........................................de 2006

De acuerdo al pedido formulado, se cotizan los artículos mencionados

Observaciones: ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
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	Firma


E- LISTADO DE PLANOS Y PLANILLAS

4. Ubicación del Sector. 

5. Plano General, Aberturas y Designaciones.

6. Cortes.

7. Desagües y Sanitarios.

8. Agua Fría y Caliente. 

9. Planta de Electricidad y Gas Natural. 

10. Planillas de carpintería.
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